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w Ministerio de Qo6emación y  <Desarrofíó 'Territorial 
■' (Dirección Institucionaf de ¿Planificación

DESCRIPCIÓN DE LA ESTR U C TU R A  ORGANIZATIVA DE LA DIRECCIÓN INSTITUCION AL DE 
PLANIFICACIÓN Y DEFINICIÓN DE OBJETIVOS DE CADA ÁREA QUE LA COM PONEN, SEGÚN 
VERSIÓN 4, DE FECHA 11 ENERO 2021

La Directora Institucional de Planificación, en cumplimiento al artículo 12 de las Normas Técnicas de 
Control Interno Especificas del Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial, actualiza la estructura 
organizativa de fa Dirección a su cargo, a fin de reasignar las responsabilidades y funciones de la 
gestión de cooperación y proyectos de inversión, por lo que reactiva el Departamento Formulación y 
Gestión de Recursos, modificando su denominación para ser reconocido como Departamento de Gestión 
de Cooperación y Proyectos de Inversión; se mantiene el Departamento de Planificación, Seguimiento y 
Evaluación y el Departamento de Gestión de Calidad y Desarrollo Institucional de conformidad a la 
Versión 3 de fecha 1 de octubre 2020.

En el presente documento el Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial, podrá abreviarse 
MIGOBDT.

DIRECCIÓN INSTITUCIONAL DE PLANIFICACIÓN

La Dirección Institucional de Planificación, podrá abreviarse DIPLAN, depende jerárquicamente del 
Ministro de Gobernación y Desarrollo Territorial, es de tipo estructural asesora, referente institucional 
ante las Entidades del Órgano Ejecutivo y Áreas Organizativas del MIGOBDT en materia de Planificación 
institucional. Gestión de Calidad y de Proyectos de Inversión, siendo su Misión, Visión y Objetivos de los 
Departamentos que la componen, los siguientes:

Coordinar, facilitar y dar seguimiento al proceso de planificación institucional, en el ámbito estratégico, 
operativo y de administración del riesgo, apoyando a las diferentes Áreas Organizativas del Ministerio de 
Gobernación y Desarrollo Territorial; monitoreando la ejecución de los planes, programas, subprogramas 
y proyectos de inversión pública del MIGOBDT; asi como brindar asesoría para la mejora de procesos y 
procedimientos institucionales, bajo normas y principios de calidad, en beneficio de la ciudadanía.

Ser el pifar fundamental e innovador en el Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial, que apoye 
la Planificación, seguimiento y evaluación Institucional; promotora de la mejora continua para el 
fortalecimiento y desarrollo institucional del MIGOBDT.

ESTRUCTURA Y OBJETIVOS

Objetivo General
Fortalecer y fomentar la práctica de la planificación como proceso indispensable para la toma de 
decisiones en el MIGOBDT que oriente a las Áreas Organizativas al cumplimiento de la Misión 
Institucional y la propia de cada área.

Objetivos Específicos
s  Elaborar y establecer líneas prioritarias de desarrollo, objetivos estratégicos, criterios de medida en 

base al Plan Estratégico Institucional;
✓ Promover y orientar el desarrollo organizacional para mejorar los niveles de eficiencia y eficacia 

institucional.
■y Gestionar recursos y proyectos de inversión para el desarrollo y fortalecimiento del Ministerio y sus 

Áreas Organizativas

Para alcanzar sus objetivos, la DIPLAN contará con tres Departamentos funcionales:

MISION

VISIÓN
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Departamento de Planificación, Seguimiento y Evaluación, de tipo estructural asesora, su 
función es coordinar, asesorar, proponer, analizar y evaluar los procesos de planificación 
estratégica, operativa y de administración de riesgos institucionales; dar seguimiento a través del 
control, análisis de cumplimiento, evaluación de resultados y medición de impactos al Plan 
Estratégico, Planes Anuales de Trabajo y de Administración del Riesgo.

Departamento de Gestión de Calidad y Desarrollo Institucional, de tipo estructural asesora, 
su objetivo es impulsar e institucionalizar una gestión de calidad, para contar con herramientas 
administrativas bajo la mejora continua en las funciones en las diferentes Áreas Organizativas 
del MIGOBDT, enfocadas en los servicios que se brindan a los usuarios, a través de la 
implementación de normas y principios de calidad, voluntarias o reglamentarias, así como dotar 
al Ministerio de las herramientas administrativas que faciliten la prestación de servicios y el 
desarrollo institucional; adicionalmente conducir, asesorar la elaboración y actualización de la 
estructura organizacional institucional (organigramas), documentos y herramientas 
administrativas de control interno.

Departamento de Gestión de Cooperación y Proyectos de Inversión, de tipo estructural 
asesora, su objetivo principal será formular proyectos de inversión pública, basados en los 
insumos proporcionados por las Areas Organizativas solicitantes; dar seguimiento a la ejecución 
en base a la información que remita el área ejecutora de los proyectos y programas; así también, 
realizará las gestiones ante las instancias competentes para la obtención de recursos, opinión 
técnica, autorización o visto bueno, según sea el caso. Será responsable de registrar los 
proyectos o programas de inversión pública en el Sistema de Información de la Inversión Pública 
(SIIP) del Ministerio de Hacienda, hacer los repqjte$?flJfr£Stado de avances de los proyectos 
según se requieran.

Encargado del Despacho 
Ministerial de Gobernación 

y Desarrollo Territorial 
Ad-Honorem



ACLÍnnOO NÚMERO* OCHO. LIBRO ACUCIOOS JURÍDICOS. ' MINISTERIO DF. GOBERNACIÓN Y 
DESARROLLO TLRRITOR1AL. San Salvador, catorce de enero de dos mil veintiuno. CONSIDERANDO; 
I) Que el Mihisterio-rte Góbemacíón'hov Ministerio de. Gobernación y'Desarrollo Territorial,'nació a 
.la vida jurídica por Decreto-No. 124 del Consejé de Ministros, de fecha dieciocho de diciembre dé • 
dos mil tino, publicado en ¡el Dj;mp Oficia) No. 241 del veinte de diciembre de ese mismo uño; vigente 
'desde et'uno de oneyo í(e dos mil'dos, razón por {a cuál se modificó en ese sentido el Reglamento- 

" Interno del'Ór&ano IrjeciiLivn (RIOE). Por Decreto Ño. 125-riel Consejo de Ministros, de fecha cinco 
, de diciembre de dos mil seis, publicado en el Diario Oficial No. 227‘de misma fecha, se Veíonnó 

nuevamente el P\{OC,.que en loTundamental consistió en distribuir las atribwcíonés del Ministerio' 
de-Gobernacion, dejándole unas a éste. y. otras le  fueron-conferidas a una nueva. Secretaría de 
Estado, denominada Ministerio de Seguridad Pública y Justicia. II) Que por Decreto Nn.l, del Consejo 
de Ministros, de fecha dos de jumo.de dos mil catorce, publicado enel Diario Oficial No. 100 de esa 
misma fecha, se modificó' nuevamente el KIOF, estando entre esas reformas las siguientes: a) el 
numeral 2. de! Art: 28, se reformó así: "Ministerio‘de Gobernación y Desarrollo Territorial"; b) se 
.sustituyó.el Art; 34 con-su respectivo epígrafe y el Al t. 34-A; adicionándose! el Art. 3;¿1-B; c) Se 
mantuvieron1 las.alribuclones'que esta Secretaría de Estado tenía y se incluyeron algunas nueva.1». 
111) Que según Decreto Ejecutivo No. 1 de fecha dos de junio de dos .mil diecinueve, 'el Consejo de- 
Ministró emitió huevas reformas al RIGE,'publicado en el Diario Oficial No..101; Tomo <123 de' la 
misma fecha, confiriéndole al Ministerio-de-Gobernación'y Desarrollo Terrítoriaradeinás de las 
facultades que ya os tentaba/otras que correspondían a la Secretaría Técnica'y.de Planificación de 
la Presidencia, o Secretaría-Técnica, según lo expresado cJ Art. 20 de las disposiciones finales del 
refer¿do.-Decreu>. IV) Que a la'fecha en que entro en vigencia el Decreto Nó\ 124,.antes relacíonadb, 
en el considerando l) aún no estaba estructurado orgánicamente el Ministerio de Gobernación para 
responderá las responsabilidades y exigenciasque á! efecto se requerían, razón por la cual el Titular 
del Pespach<> de Gobernación, a partir del primero dé junio de.dos mil nueve, después.de-realizar 
uii detenido esilidio de las Dependencias con que entonces se contaba, propuso la emisión del 
acuerdo respectivo.eu el que so autoriza un organigrama para este Ministerio, y como consecuencia 
de ello-el Órgano Ejecutivo en él Ramo de Gobernación, emifió el ocho de diciembre de dbs mil 
nueve, el Anuerdo Número Doscientos Tres, en el.cual se autorizó el Organigrama que afli se 
consigna, siendo del caso expresar que, ademas clel Organigrama, en el acuerdo citado se autorizó 
i\\ Ministerio ríe Gobernación para qué por la vía administrativa, .estableciera los requisitos de los 
cargos de los distintos fun'cionariosy empleados que estaban al frente de las Direcciones, Unidades 
y Dependencias incluidas en el Organigramas-así como'las fiuias'y Manuales de Procedimientos 
Internos y los documentos necesarios para determinar las políticas y estrategias institucionales, de 
igual forma los planes de trabajo de la institución. V) Que el Órgano Ejecutivoen el Ramo de 
Gobernación, el veinte de junio dedos mil doce, emitió el Acuerdo Número Setenta y Uno,-mediante 
el cual se acordó autorizar tanto el Organigrama que en ese documento se. inserta como! la 
“QFSCKIPCJÓN DF LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DEL MIGOU Y DEFINICIÓN DL1 FUNCIONAS.



PUÍNCIPALLS Dli CADA.ÁREA QUE LA COMPONE, V.EHSIÓN 4, DE FECHA 2 DF MAYO DE 201?". VI).. 
Que el Organo Ejecutivo en el Rar'nü de Gobernación, expidió: a) ¿[cuatro de marzo ¿le dos mi) trece 
el Acuerdo-Número Veintiuno',, medíante el cual se acordó aprobar la estructura orRánica el 
organigrama que cu ese acueitfo' se incorporó y la "DE5CRIPCIÓN DE LA ESTRUCTURA. 
ORGANIZATIVA DLL MltíOU Y DIBNICIÓN LíL FUNCIONES" PRINCIPALES DF CADA ÁREA QUE LA 
COMPONE, VERSIÓN S-DE FECHA U1 DE MARZO-DE 2013", y b) Por Acuerdo Número Sesenta del 
veintiocho dé jnbyo dé dos mil’quino* la yDFSCRIPCIÓN DE LA ESI UÜC1 UJíA ORGANIZATIVA DEL 
MINISTERIO; DE. GOBERNACIÓN' Y ' DESARROLLO TElíRlTORlÁL/ VERSIÓN ü DE FECHA '31; DE 
SLhTIEMÍíUE DE 2014, Y DÉf-INICIÓN DLOlVETlVOS DE CADA ÁRFA QUF LA COMPONÍ". Vft) Que: «I 
Órgano Ejecutivo en el Ráiíio'de Goliernacion y. Desarrblló Tiriritoníil, expii.íjó el veintisiete de 

- octubre de dos mil quinche! Ácijérdo Número Ciento DfócisieUvnitídiánte elcual se acordó aprobar '' 
la estructura' orgánica del MIGOBDT, VERSIÓN -Código OMtiOO-Ol de fecha sieLe de octubre de 
dos mil quince, adéniás se. incorporó fa "DES.CRlí’CtÓN DE LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DEL 
MINISTERIO. DE*' GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL Y DEFINICIÓN DE FUNCIONES- 
PRINCIPALES ÜL CAÜA ÁREA QUE LA-COMPONEN, VERSIÓN 1, DE.FECHA 7 DCOCTUDRE DE 20T5?. 
VITI) Que el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrolló territorial,' expidió el nueve 
de marro de dos mi) dieciséis, el Acuerdif Número Veinticinco, mediante el alai se acordó aprobar 
la estructura orgánica def MIGOBDT, VFRSIÓN B, Código OMGOO-OJ.,d(? fedi<r2S r.|e enero de 201G, 
Jdeínhs- s&- incorporó .la "DESCRIPCIÓN  ̂DE IÁ ES I'RUCTURA ORGANIZATIVA DEL MINÍ5TERI.0 DE 
íüOBEHNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL V DEFINICIÓN Dt FUNCIONES PRINCIPALES DE CADA 
ARFA QUE.LA COMPONEN, VERSIÓN 8, DE FECHAIS. DE FNERO} DE' 20:Í6". IX) Que el. Órgano- 
Ejecutivo en el Ramo'de Gobernación-y Desarrollo*'.territorial; expidió el veinticinco de octubre di? 
do^,mil dieciocho» el Acuerdo Número Ciento Quince, mediante cl-.cual se acordó aprobar ln 
QalfuvUíh.oigánicn riel MlGQlipr, VERSIÓN 9, Código OMGOO-Q1, de-fecha 04 de octubre Ue 2018, 

Vdbftiás se incorporó la "DESCRIPCIÓN DE LA LSIRUCTUflA ORGANIZATIVA'DEL MINISTERIO DE 
GOULUNACÍÓM Y DFSAKRO.LLO,TERRITORIAL Y-.DEHNlOÓN DE FUNCIONES PRINCIPALES DE CADA 
■ÁREA QUE LA COMPONE, VERSIÓN 9,'Di: FECHA 4 DE OCTUOR.E DF 2018"X) Que el Órgano Ejecutivo, 
en elJtamode Góbernacióny DésarroJ jo Terrij;ori*alf expidió el dieciocho de agosto dc>dos-rú¡Jveinte,•

: el Acuerdo'Número Cuarenta.ySeis, pedíante el cual se acordúsüprobarelorganigraniís institucional 
del'MIGOBDT, VERSIÓN lí j ,  Código OMGOO-Ol/de fecha .̂ O de julio de- 2020, adeIpás se aprobó !a ; 
"DESCRIPCIÓN;'DE LA ESTftUCTURA ORGANIZATIVA;.0E¡ MINISTERIO -DE-^GODERNAGIÓN V 
DESARROLLO TERRITORIAL* Y DEFINICIÓN- DE -FUNCIONES PRINCIPALES .DE CADA ARFA UUE..LA. 
COMPONE,-VERSIÓN IU„ DE FECHA 30 DE JULIO DE 2020": .-XI) Ctuq la .Licenciada Maria Isabel • 
Vi lia? oro-Villatoro, en su carácter de Directora Institucional de Planificación Interhiú Ad Honoréni, 
de la.Direcci^n-rfe Planificación ln$tKutioiial ríe esta Secutaría de Estado, mediante-memorando de 

• M ía  X'i de enero 2021» REF,-DIPLAN-RS;007‘-20?0, remitió el. "Organigrama de la Dirección 
Institucional de Planificación^ (V-4), Código: bPLüü-ÚI, Versi'ón'4, ruchado ;Í1 dé enero 202.1,. 
revisado, aprobado y.süscritó por las autoridades cbiréspondíentes del-Ramo, solicitando que se ' 
elabore el respectivo acuerdó de legalización 'correspondiente; se -anexa el Organigrama en' 
referencia;-.



r ' — ..te* j,¡ V«V.*-

mwxW/Ví* . j •.••;. ; . ORGANIGRAMA
‘ j  ' '- ' ÓtRÉCCIÓMINSTITUCIONALDEPUMIFICACIÓM \

C6JifiolOJJHVJ.O}
V« felfa 4‘
F«cln;'11 mw» 2021

DSSp/íCUdWirilSirtRIALd :• ■

.v,«.
l| íiU«íCCj6n IMíTII TOCI-ávWV í \ H K 'P¿A#ÍFKJACj6n • •}■

J 7:’
'  . .  •

• Ü # u U M U U ¿ f l  ”

n o v ’ i w i l / í i . v ^ i M Í V i i l j  f  

t W U M l M  • ■

*
f r u i m f c i

XII) Que respecto a lo solicitado, el. Art,- Gíi def Reglamento Internó dol Órgano lijeculivo, 
e*jjríi¡;a quo: "La Presidencia de la República y cada Secreturia de Estado se organizarán 
administrativamente de acuerdo a sus necesidades y a los lincamientos que paro elfo se 
dicten*; en'o) mismo orden do ideas, el Art. 11 del Reglamento quo-coñtjcne las Normas 
Técnicas do Control interno'Especificas del Ministerio de Gobernación, prescribe que: >líó  
máxima aütoridod del M inisterio de Gobernación, deberá aprobar la estructuro organizativa' 
institucional y las modificaciones que sean-necesarias, que les perm itirá planificar,, ejecutar 
controlar yt monitorear los actividades crí función del. cumplimiento de ¡ós objetivos y matas 
de lo entidad. La máxima autoridad, Gerencia' Géneraf. y encargados de las áreas



organizativas, aeran responsables de crear su propia estructura orqan iu tim t interna 
sistematizada por medio del Area de bonificación institucional, quifin emitirá los Ió im s  tía 
uniformidad paro lo elaboración da lar* estructuras, paro iodos tos ársus o rg a n iio ii'"^  
Toda5 lab estructuras organizativas, deheriw  Tcr revisadas por la Ocivnda heno vi y 
autorizadas por b  máxima autoridad." XIII) Que mediante Acuerdo N* A27t de fcdw  :U de 
noviembre de 2020, emitido por elSeñor Presidente de lo República, Nayib Armando ftiikole 
Ortez, se acordó nombrar a partir de esa lecha, con carácter ad-houorem, V irem inbtrn de 
Gobernación y Desarrollo Territorial, oí señor Franklin Alberto Castro Rodity;ue¿; el veiior 
Presidente de la República, en la misino fecha, emitió el acuerdo número N" '137, mediante 
el ciral acuerda: encargar el Despacho de Gobernación y Desarrollo l'emtorioJ, con carácter 
ad honorem, y partir del día dieciocho de los corrientes, al Viceministro del Ramo, *cnoi 
Franklin Alberto Castro Rodríguez, por no estar nombrado a la techa el titular fie esta 
decretaría de Estado. XIV) Que se ha analizarlo l>.i documenlodón presentada por lo 
Dirección Institucional ríe Planificación, así mismo la correspondiente normativa lei^il 
vigente/ con lo cuaf se determina que es procedente emitir el acuerdo solicitado. POH 
TANTO: \í\ Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territoiiol, sobre la 
base de lo regulado en eí Art. Gí> del Reglamento Interno del Órgano QjocnMvo, 11 y 12 del 
Reglamento que contiene las Normas Técnica? de Control Interno Espedlicay del Ministerio 
de Gobernación; ACUERDA: 1°) Aprobar el ORGANIGRAMA consignado en el considerando 
XI) de este acuerdo. 2°) l-lágose del conocimiento de los instancias respectiva? e! contenido 
del presente acuerdo. COMUIMÍQUESC.

FKANKUM AJ.IÍKKTO CASTRO RODRIGUE 
VIG-MiNKÍTItU AD-I-IÜNOREM Y 

ENCARGADO DCt DESPACHO AD-HONOREM 
MINISTERIO DE GUBliRNACIÓN Y DESARROLLO TLRKnUUIAf.




